
Que reforma el artículo 10 de la Ley del Mercado de Valores, a 
cargo del diputado Salvador Zamora Zamora, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
El suscrito, Salvador Zamora Zamora, integrante del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura de la Cámara de 
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 
de la Ley de Mercado de Valores. 
Exposición de Motivos 
La iniciativa de decreto en comento tiene por objeto que las denominadas 
Sociedades Anónimas Promotoras de Inversión sean sujetas a 
vigilancia por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, vigilancia 
que actualmente no tienen en perjuicio de pequeños inversionistas; para 
ello se sustenta en los razonamientos expresados en la exposición de 
motivos que a continuación se transcribe: 
Todo tipo de inversión conlleva un riesgo, el cual por lo general es 
proporcional al beneficio esperado, el mercado de las inversiones en el libre 
mercado, ha abierto la puerta al público en general y la oportunidad de que 
los ciudadanos entren en el mercado cambiario nacional e internacional, 
con el fin de poder acrecentar su capital económico y mejorar su nivel de 
vida, además de ser una de las bases para el desarrollo económico del país, 
pues es importante resaltar que el sistema económico en el que está inmerso 
México se sustenta en los préstamos de desarrollo para la micro y mediana 
empresa. 
La actividad de inversionistas ciudadanos surgen en el gobierno encabezado 
por el presidente Plutarco Elías Calles, quien en 1925 abrió las puertas del 
Banco de México el cual ha sido desde su fundación el núcleo del sistema 
bancario en el país, y auxiliado por la Ley de Bancos de 1926, armonizó la 
situación crediticia de los ciudadanos mexicanos otorgando la posibilidad 
de préstamos a partir de los ahorros, en un sistema de inversión primitivo e 
indirecto. 
Para 1932 se configura y pone en marcha la banca de desarrollo, la cual 
funciona como una alternativa al sistema bancario privado, y utilizaremos 
de ejemplo para señalar la dirección del sistema de préstamos e inversión 
que ha tomado el país, pues el objetivo de esta banca no era la beneficencia 
pública o aumentar su capital financiero, sino un proyecto de préstamos 



para la inversión agraria y las nuevas figuras resultado del desarrollo del 
capital, microempresarios y medio empresarios, pues la finalidad de estos 
préstamos es la de capitalizar a los sectores mencionados y puedan expandir 
o rescatar su negocio; es decir son préstamos ligados al desarrollo de las 
actividades económicas y no a la ampliación del capital individual, una 
banca que invierte en sectores estratégicos para el progreso del país. 
La Real Academia Española define invertir como “emplear, gastar, colocar 
un caudal”.1 Por otra parte, John Maynard Keynes, en Teoría general del 
empleo, el interés y el dinero, define invertir como comprar bienes de 
capital, cuando un individuo invierte, literalmente “compra el derecho a la 
serie de ingresos descontados que él espera obtener durante la vida útil del 
capital con la venta de su producción, deducción hecha de los gastos 
corrientes para obtener dicha producción”.2 
Al elevarse la inversión en bienes de capital, la eficiencia del capital es 
objeto de dos influencias que se suman, primero, los rendimientos 
esperados disminuyen; esta disminución se debe al efecto de los 
rendimientos decrecientes, y segundo si los costes de las empresas que 
producen los bienes de capital son crecientes, el precio de oferta aumenta, 
es así que para cada tipo de bien capital, la eficiencia disminuye cuando la 
inversión crece. 
Tomando en cuenta lo anterior, John Maynard Keynes dice: “Trazar la 
curva que relaciona los diversos flujos globales de inversión con el valor 
correspondiente de la eficiencia marginal del capital, adicionando para 
todos los tipos de capitales el flujo de inversión que corresponde a un 
mismo valor de la eficiencia accesoria del capital”. 
Esa curva, naturalmente decreciente, es denominada por John Maynard 
Keynes curva de eficiencia marginal del capital, algunas veces, en la curva 
de demanda de capital, a medida que descendemos sobre la curva aumenta 
el precio de los bienes de capital ya que estos precios se relacionan 
inversamente con los rendimientos, encareciendo el dinero sobre los 
productos que proporciona y beneficiando a la volatilidad del mercado con 
tendencias a la baja. 
Por lo anterior debemos considerar lo complicado y frágil que es el sistema 
económico, mas no por ello debe ser reservado a los grandes capitales, las 
inversiones de pequeños capitales son de gran utilidad, en especial cuando 
se agrupan y enfocan en transacciones directas, pues los beneficios y 
pérdidas obtenidas se reparten proporcionalmente, como plantea Harry 
Markowitz, quien indica la ventaja de los portafolios con acciones distintas, 



con el fin de que las acciones de bajo rendimiento se vean compensadas con 
las acciones de alto rendimiento, generando un fondo mancomunado de 
acciones positivas y negativas,3 por lo que con una buena propuesta de 
inversión se puede obtener grandes beneficios, sin embargo, el acceso a 
estos esquemas de inversión solo pueden ser alcanzados con grandes 
capitales, es por ello la importancia de que los ciudadanos se reúnan en 
sociedades de inversión y con la suma de capitales lograr mejores 
rendimientos en su dinero. 
Sin embargo, la inversión sin información ni experiencia es sumamente 
arriesgada, pues depende de factores inherentes al inversionista, como 
Riesgo de mercado, la pérdida que puede sufrir un inversionista debido a la 

diferencia en los precios que se registran en el mercado o en los 
movimientos de los llamados factores de riesgo (tasas de interés, tipos de 
cambio, precio de las acciones). También se puede definir como la 
posibilidad de que el valor presente neto de los portafolios se mueva 
adversamente ante cambios en las variables macroeconómicas que 
determinan el precio de los instrumentos que componen la cartera de 
valores. Según Jorion, el riesgo de mercado se deriva de cambios en el 
precio de los activos y pasivos financieros (o volatilidades) y se mide a 
través de cambios en el valor de las posiciones abiertas. 

Riesgos de liquidez, el cual se refiere a las pérdidas que pueda sufrir una 
institución al requiere una mayor cantidad de recursos para financiar sus 
actividades a un costo posiblemente inaceptable. El riesgo de liquidez se 
refiere también a la imposibilidad de transformar en efectivo un activo o 
portafolios (imposibilidad de vender un activo en el mercado). Este riesgo 
se presenta en situaciones de crisis, cuando en los mercados hay 
únicamente vendedores. 

Riesgo de crédito, el más antiguo y probablemente el más importante que 
enfrentan las entidades bancarias. Se puede definir como la pérdida 
potencial producto del incumplimiento de la contraparte en una operación 
que incluye compromiso o pago. 

Riesgo legal, se refiere a la pérdida que se sufre en caso de que exista 
incumplimiento de una contraparte y no se pueda exigir, por la vía jurídica, 
cumplir con los compromisos de pago. Se refiere a operaciones que tengan 
algún error de interpretación jurídica o alguna omisión en la 
documentación. 

Riesgo operativo, un concepto muy amplio y que se asocia con fallas en los 
sistemas, procedimientos en los modelos o en las personas que manejan 



dichos sistemas.4 
Las sociedades anónimas promotoras de inversión, nacen como una entidad 

encargada de auxiliar y apoyar a los ciudadanos que desean invertir su 
dinero, pero no conforman un capital suficiente como para invertir en 
grandes bolsas o utilizar métodos de portafolio, lamentablemente no existe 
un método de vigilancia, y los depredadores del mercado utilizan un 
método piramidal, perteneciente al capitalismo salvaje y que básicamente 
paga réditos de los inversionistas que llevan más tiempo con el capital de 
los inversionistas que recién han ingresado, con el fin de entregar 
beneficios rápidos y muy altos en inversiones. 

El 15 de diciembre de 2012, la revista Proceso publicó un artículo en el que 
menciona al empresario Víctor Íñiguez Guerrero, presunto responsable de 
fraude en Jalisco, Guanajuato y Oaxaca, el cual asciende a 26 millones de 
pesos.5 

Actualmente, la Ley del Mercado de Valores establece que las sociedades 
promotoras de inversión no serán vigiladas, lo cual deja una puerta abierta 
a los depredadores del capital, enriqueciéndose de las inversiones que 
utilizan en forma piramidal y que busca solo su beneficio propio, 
afectando no sólo a las personas que confiaron su dinero, el cual muchas 
veces proviene de sus ahorros, también perjudicando el desarrollo nacional 
y realizando un retroceso del libre mercado al no generar la confianza de 
los pequeños capitales. 

Por ello consideramos que una sola modificación al último párrafo del 
artículo la de la Ley del Mercado de Valores, en el que actualmente dice: 
“Las sociedades anónimas promotoras de inversión no estarán sujetas a la 
supervisión de la comisión, salvo que inscriban valores en el registro”,6 
éste no los exime de cualquier revisión, limitando con ello las medidas 
preventivas que pudiera tomar la autoridad ante los malos manejos, los 
cuales ya han deteriorado el capital y la vida de varios ciudadanos, quienes 
interesados en ingresar al mercado de valores, se vieron engañados por los 
depredadores de capitales emergentes, quienes ante la opacidad de ley 
realizaron fraudes millonarios, con esta modificación sostenemos que bajo 
la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se podrá 
alertar a los inversionistas cuando su capital se encuentre aplicado en 
sistema piramidal, o cualquier otro tipo de fraude financiero, pues tal y 
como lo comentado en esta exposición de motivos, el fraude en estas 
sociedades ha acontecido varias veces y ya es momento que la Legislación 
en la materia tome cartas en el asunto, previniendo que no vuelva ocurrir 



un nuevo fraude en ninguna parte de la República Mexicana”. 
Por lo expuesto y fundado someto a consideración del pleno de la Cámara de 

Diputados el presente 
Decreto 
Único. Se reforma el artículo 10 de la Ley del Mercado de Valores, para 
quedar como sigue: 
Artículo 10. ... 
I. y II. ... 
Las sociedades anónimas promotoras de inversión estarán sujetas a la 
supervisión de la Comisión, y deberá informar a los inversionistas su opinión 
respecto a las operaciones realizadas por las sociedades anónimas 
promotoras de inversión. 
Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de la Cámara de Diputados, a 27 de octubre 
de 2016. 
Diputado Salvador Zamora Zamora (rúbrica)	


